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Sabemos que al acercarnos al invierno 
aumenta la circulación de virus respira-

torios, por lo que es fundamental reforzar todas 
las barreras de protección disponibles”.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Tres servicios públicos y privados 
obligarán uso de mascarillas hasta agosto 

Para proteger a usuarios y trabajadores del virus respiratorio

El seremi de Salud, Fabián Barrientos, explicó que se deben mantener las medidas de autocuidado y mantener al día el ●●
calendario de vacunación. 

En los servicios de urgencia se aglomera gran cantidad de personas donde 
aumenta la circulación de virus respiratorios. 
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urgencia del sector de salud 
público o privado, unidad de 
diálisis y oncohematología 
deberá usar obligatoriamente 
su mascarilla.

Así lo dictaminó el 
Ministerio de Salud para Durante cuatro meses 

todas las perso-
nas que ingresan 
a un servicio de 

Fabián Barrientos, seremi de Salud.
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